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				RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2014, del Director de la Agencia Vasca de Protección de Datos, por la que se convoca la II Edición de Premios a la Protección de Datos.

				La Agencia Vasca de Protección de Datos se crea en el año 2004 como institución garante del derecho a la privacidad en el tratamiento de los datos por las Administraciones Públicas Vascas. El objetivo de extender en la sociedad vasca la cultura del respeto a la privacidad, es una función propia de la Agencia, que necesita de la colaboración de los ciudadanos, de los poderes públicos y de los distintos sectores sociales.

				Por ello, coincidiendo con el décimo aniversario de la Agencia, se convocaron premios a la protección de datos, con el objetivo de reconocer a aquellas personas e Instituciones destacadas por promover y divulgar el derecho de las personas a la protección de sus datos de carácter personal, y a quienes impulsan en sus organizaciones mejoras en este ámbito.

				Continuando el camino emprendido el pasado año, procede convocar la segunda edición de premios a la protección de datos de carácter personal.

				Por ello, de conformidad con las atribuciones que me han sido otorgadas mediante la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos,

				RESUELVO:

				Primero.– Convocar la II Edición de los Premios a la Protección de Datos de Carácter Personal, de acuerdo con las bases que figuran como anexo I a la presente Resolución.

				Segundo.– Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y en la página web de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

				En Vitoria-Gasteiz, a 19 de noviembre de 2014.

				El Director,

				IÑAKI PARIENTE DE PRADA.

				

				ANEXO I

				BASES DE LA CONVOCATORIA

				Base 1.– Objeto y finalidad.

				La Agencia Vasca de Protección de Datos convoca la II edición de los Premios a la Protección de datos personales, para reconocer honoríficamente a las personas e instituciones que, mediante su actividad, hayan realizado una aportación relevante en el área de la protección de la privacidad, en la profundización de su conocimiento y en la difusión de este derecho fundamental.

				Con estos premios se pretende homenajear a las personas e instituciones que se distingan por su sensibilidad hacia este derecho fundamental.

				Base 2.– Premios y Modalidades.

				Se convocan premios en las siguientes modalidades:

				– Premio a la trayectoria profesional más destacada dedicada a la defensa y promoción del derecho a la protección de los datos personales.

				– Premio a la organización del País Vasco que haya mantenido buenas prácticas en materia de protección de datos personales.

				– Premio al mejor trabajo editado en medios de comunicación o en publicaciones profesionales o científicas.

				Los Premios consistirán en una distinción honorífica y en un reconocimiento público. Los premios no tienen contenido económico.

				Base 3.– Jurado.

				Los premios los concede un jurado de acuerdo con los siguientes criterios:

				a) Contribución a la divulgación del derecho.

				b) Carácter innovador.

				c) Mejora en la prestación del servicio público.

				d) Calidad técnica.

				El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

				Presidente: el Director de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

				Vocales: los miembros del Consejo Consultivo de la Agencia Vasca de Protección de Datos y los responsables de la Asesoría Jurídica e Inspección y del Servicio de Registro y Auditoría de Ficheros de la Agencia.

				Secretario: el Secretario General de la Agencia Vasca de Protección de Datos, que actúa con voz pero sin voto.

				En caso de empate decidirá la votación el voto del Presidente, salvo que se acuerde la concesión ex aequo.

				

				Base 4.– Resolución.

				El acuerdo del Jurado se notificará a los candidatos seleccionados, publicándose la relación de premiados en el Boletín Oficial del País Vasco y en la página web de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

				Base 5.– Entrega de los Premios.

				La entrega de los Premios se llevará a cabo en un acto público, convocado con suficiente antelación en la web de la Agencia Vasca de Protección de Datos www.avpd.es

				Base 6.– Protección de datos.

				En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos de carácter personal necesarios para la tramitación de esta convocatoria se incorporarán al fichero denominado «invitados y asistentes a eventos y actividades de formación» y se tratarán con la exclusiva finalidad de gestionar y tramitar estos Premios. El órgano responsable del fichero es la Agencia Vasca de Protección de Datos. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaría General de la Agencia Vasca de Protección de Datos, sita en la calle Beato Tomás de Zumárraga, n.º 71-3.º, 01008 Vitoria-Gasteiz.
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